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 SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. . , , , 2 pesetas.
Trimestre.. , . . . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
erritonos de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 

días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa
Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser

ción de la ley en la Q^aceta.
(Ártículo 1° del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaides y Secretarios reciban 
este Boletín dispondrán que se deje an ejemplar en el sitio de eos- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

ZE^axte cíxcial

VRíSiOÉüCii BEL CONSgJO BI SINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) con
tinúa en Cowes isla de Wight, 
sin novedad en su importante 
salud.

Del mismo beneficio disfru
tan en esta Corte S. M. la Rei
na Doña María Cristina y de
más personas de la Augusta 
Real Familia.

(Gaceta del 1.® de Mayo de 190€.;

«LTOIO BE IIAGIESBA.

REALES ÓRDENES,

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido por esa Dirección gene
ral con motivo de instancia sus
crita por D. Enrique Erías, .Ad
ministrador de la Sociedad La 
Hispano Suiza, domiciliada en

y comodidad, y por lo tanto de 
los automóviles, se halla sujeta á 
los epígrafes 273 y 274 de la ta
rifa 3,® unida al Rí^glamento de 
ia contribución industrial de 28 
de Mayo de 1896:

Considerando que el funciona
miento de tales coches exige ^la 
construcción y aplicación de mo
tores que los impulsen, y por lo 
tanto la práctica de otra indus
tria auxiliar ó complementaria 
de la anterior, y que así limitada 
no debe contribuir como sus si
milares, que se propone más am
plios y complejos fines:

Considerando que en este cri
terio se inspiran otras resolucio
nes relativas á la tributación 
por industrial, por lo que es 
equitativo aplicar por ahora á di
cha industria auxiliar el 25 por 
100 de la cuota de tarifa, procu
rando de esta suerte fomentar la 
práctica en Espaiia de una mani
festación fabril de gran impor
tancia en otros países, y cuyo t

declarar que las fábricas ó talle- ■ pago de la contribución indas- 
res de construcción de automóvi- j trial correspondiente:
les están comprendidas en el 1 Considerando que los firmantes 
®pío’’^^'® 2/4 de la tarifa 3.® del I delà instancia formulan una pre
ramo, y que por ros talleres de j tension que sólo podría justificar- 
construccion y reparación de los j se en el caso de que los espec- 
motores se exigirá solamente el j táctil os de que en ella se trata es- 
25 por 100 da la cuota que señala j tuvieran comprendidos entre las 
el epígrafe 122 de la misma ta- 1 exenciones que taxativamente 
rifa, siempre que se dediquen 1 se enumeran en ia tabla unida 
exclusivamente á construir y re- 1 al Reglamento del rimo, y sao- 
parar los mecanismos de los mo- j clonadas por el art. l.^del mismo 
tores de los automóviles, y por j en su párrafo 2.°;
el total de ia cuota si no se limi- 1 Considenn lo que el nu n. 26 
tan á lo expuesto, 1 de dicha tab'a declara exentos de

De Real orden lo digo á V. I. j la contribución industrial á los 
para su conociiniento y efectos 1 Hospitales, Casas de Beneficencia, 
consiguientes. Dios guarde á 1 de Socorro y demás establecí- 
V. L muchos años. Madrid 20 de 1 mientes piadosos por los espectá- 

j Abril de 1906.-Sito idor. -Señor j culos de que s^aá empresarios, 
Director general de Contribucio- 1 inmunidad que no es aplicable 
nes, Impuestos y Rentas. j según el propio texto, á las So- 

\ ciedades llamadas benéficas, cual-

Barcelona, solicitando se dec! 
9'16 los talleres ó fábricas

j quiera que sea su objeto, á la 
limo. Sr.: Visto el expediente cual, por tanto, no pueden aco- 

iosti nido en esa Dirección^ gene- 1 gerse los rec'amantes:
ral con motivo de instancia pro- j Considerando, esto no cbstan- 
movida por los Presidentes de las i te, que sería poco equitativo so- 
Suciedades obreras de socorro El meter los teatros de las Socieda- 
irabajo y Círculo católico de j des obreras á las cuotas estableci- 
Obreros, domiciliadas en Alcoy, das en’ la tarifa 2.* para los es- 
provincia de Aricante, exponien- j pectáculos accesibles á toda clase 
do que para solaz y cultura de sus 1 de público, y que la condición 
sociOs dan en sus propios locales 1 del que asiste á los situados en lo- 
funciOnes de declamación, canto 1 cales de Sociedades, como las pe- 
y demás espectáculos ne su clase, I ticionarias, recomienda moderar 
tenmady entrada exclusivamen- en cuanto á ellas el rigor de la 
te los socios mediante el pago -de imposición fiscal; haciendo pura . 
una pequena cuota, y solicitando 1 ello uso de las facultades que al 
que no deb^n, ser considerados di- Gobierno confiere el art. 15 del 
chos espectáculos como públicos, j citado Reglamento,

Consejo de Estado, se'ha servido ’ ni por tanto cstimarse sujetos al j S. M. el Rey (Q*. D. G.), de

i desarrollo en el nuestro propor- 
i cionaría eficaces medios de traba- 
; jo á un numeroso contingente de

are ; obreros; y
de i

cotistruccion ó recomposición de 
coches automóviles están com
prendidos en los epígrafes 273 y 
274 de la tarifa 3.® de industrial, 
ó en otro caso se cree un nuevo 
epígrafe donde se comprenda di
cha industria;

Considerando que la inlustria 
de fabricación y recomposición 
<ie toda clase de carru »jes de lujo

Considerando que el art. 1.5
del precitado Reglamento f.íCnl- 
la al Gobierno para introducir 

, en la clasificación y en la cuan
tía de las cuotas las modificacio 
ues que las necesidades de las 

i industrias aconsejen;
1 S. M. el Rey (Q. 0. G.), de 
’ conformidad con lo informado 
por la Comisión permanente del

?
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conformidaJ con lo informado 
por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, se ha servido 
resolver:

1? Qae se desestimo la ins
tancia de referencia, por no exis
tir términos hábiles de acceder 
á la exención que en la misma 
se solicita; y

2/ Que el núm. 26 de la ta
bla de exenciones unida al Regla
mento de la contribución indus
trial se adicione con la siguiente 
nota: «Los espectáculos que cele
bren las Sociedades obreras y pia
dosas en los locales donde se ha
llen establecidas contribuirán so
lamente con el 25 por 100 de la 
cuota que tengan asignada en las 
tarifas.»

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos- 
consiguientes. Dios guarde à 
V. I. muchos años. Madrid 20 
de Abril 1906.-Salvador,-Señor 
Director general de Contribucio
nes, Impuestos y Rentas.

- --------- ■*.------ ——

aiSISÍffilO DE INSTROCCIOS POBUCi
y Bellas Artes.

Subsecretaría.

Se halla vacante en la Escuela 
Superior de Comercio de Alicante 
la Cátedra de Aritmética, Alge
bra y Cálculo mercantil, dotada 
con el sueldo de 3.000 pesetas 
anuales, la cual ha de proveerse 
por traslación, conforme á lo dis
puesto en los Reales decretos de 
8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio 
de 1901 y Real orden de esta fe
cha. Los Catedráticos numerarios 
y los Profesores Auxiliares de Es
cuelas de Comercio que puedan 
aspirar á esta plaza han de solici
taría en el plazo improrrogable 
de veinte días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la 
Gacela de Madrid.

Los Catedráticos es indis pensable 
que desempeñen ó hayan desem
peñado en propiedal otra de igual 
asignatura y tengan el título 
profesional, y los Profesores Au
xiliares, que reúnan las condicio
nes determinadas en el Real de
creto de l.’de Diciembre de 1903.

Todos elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servi 
cios, á esta Subsecretaría, por 
conducto y con informe del Jefe 
delEstablecimientoenque sirvan.

Este anuncio se publicará en 
los Boletines oficiales de las pro 
vincias y por medio de edictos 
en todos los establecimientos pú
blicos do ensíñanzi de la Nación;

2 de Mayo de 1900 
- J—-....... „ - ... .—.

lo cual so advierte para que las 
Autoridades respectivas dispon- 
pongan que así se verifique des
da luego sin más aviso que el 
presente.

Madrid 24 de Abril de 1906.— 
El Subsecretario, Rosales.

((iaceta dtl 30 de Abril de 1906.)

NuM. 976,
Ijnluittli tonstiteioaal 46 lallalolil.

A D. Juan García, para cons
truir con tubos de barro una aco
metida para la salida de aguas 
fecales do la casa número veinti
cuatro de la callo de la Asuncion.

A D. Mario Viani, Director ge
rente de la Sociedad Electricista 
Castellana, para tender cables 
subterráneos conductores de flui
do eléctrico por las calles de Ga
mazo y Muro.

Al mismo Sr. Director, para 
que con carácter provisional y 
hasta que se haga la instalación 
do cables subterráneos pueda ten
der hilos conductores sobre pos
tes de maderas en las calles de 
Gamazo y Muro.

Se acordó pasase á informe del 
Sr. Regidor Síndico una instan
cia de D.Tomás Alvarez, sobre re
clamación de daños y perjuicios.

Se aprobó la nota de jornales 
de las obras públicas que se eje
cutan por administración duran
te la semana que terminó el 24 
de Febrero pasado.

Se aprobó un ho de haber por 
arrastre de materiales.

Se acordó conceder un empa
dronamiento solicitado.

Se acordó conceder una sepul
tura en propiedad á doña Andrea 
Pascual.

Se aprobó el extracto de los 
acuerdos tomados por esta Corpo
ración en el mes de Febrero.

Se aprobaron los gastos de via
je á Salamanca, de un cabo y un 
guardia municipal.

Se acordó de conformidad con 
lo propuesto por el Sr. Regidor 
Síndico, en la cesión del contra
to por el arrendatario del Timbre 
Municipal.

Se acordó prorrogar el plazo de 
condonación de derechos por la 
construcción de obras hasta el 
día 15 del corriente mes.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas con lo que se dió por d 
terminada la sesión. |

Día Q ¡

Se acordó aprobar las cuentas j 
municipales de 1905.

Se aprobó el Balance de opera 
ciones del pasado mes de Febrero.

Se acordó conceder las siguien
tes licencias de obras:

.\ l). Baldomero Alonso, el ce
rramiento de solar en la calle de 
Gamazo.

A D. Fidel Mantilla, cerra
miento de solar en la calle de 
Mantilla,

A D. Pedro Mazariegos, cerra
miento de solar y construcción 
de fachada en la calle de Gamazo,

ExTR-VCTO de los acuerdos toma
dos por la Corporación en las 
sesiones celebradas en el mes
de Marzo de 1906.

Oia 2.
Acordó darse por enterado de 

una comunicación del Sr. Gober
nador civil de la provincia autori
zando la exhumación y traslación 
de restos al osario general.

Acordó pasase á la Comisión de 
Consumos para que dictamine, en 
un recurso entablado por varios 
vecinos do ésta, para que se les 
exima del pago de consumos á la 
leche producida por el ganado de 
oveja.

Se acordó autorizar al señor 
arrendatario de consumos la ins
talación de dos luces en el dela
to do Santa Clara.

Se acordó conceder las siguien
tes licencias de obras:

A D. Toribio Santos, para cons
truir una casa en la calle do Ga
mazo y alcantarilla á su servicio.

A D. Zacarías Cámara para re
construir una tapia con una puer
ta en la calle que va de San Isi
dro á la Fábrica «La Progresiva 
de Castilla.»

A D. José Echavarría, para 
transformar en ventana la puerta 
del extremo derecho de la casa 
número cinco de la calle de Ex
pósitos,

A D. Nicolás Gonzalez Peña, 
para revocar la fachada de la ca
sa número dos de la calle de Mal
cocinado y sustitución de seis 
miradores en la misma.

A D,“ Basilia Martin Revilla, 
para construir una alcantarilla 
para servicio de la casa números 
trece y quince da la calle de 
Alous.) Pesquera.

A la Sra. Abadesa del conven
to de Jesús María, para construir 
una alcantarilla que vaya á desa- 
jíuar al río Esgueva.

Á D. Tomás Millán, para cons
truir alcantarilla de servicio de 
la casa número diez y seis de la 
calle de la Cruz del Val.

A D. Eustaquio S. T’remiñó, 
revoque de fachadas y ensanche 
de miradores en la calle de Tere
sa Gil.

A D. Casto Martínez, prolon
gación de alcantarilla en la calle 
de Montería núm. 33.

A D. Francisco Sierra, prolon
gación de alcantarilla en la calle 
de la Niña Guapa.

Se aprobó una mooion del señor 
Alcalde y el dictamen de la Co
misión de Obras sobre el asfalta
do de la Acerá de San Francisco.

Se acordó aprobar el pliego de 
conliciones para la subasta del 
transporta de materiales.

Se acordó la construcción de 
sepulturas do l.“, 2.^ y 3.* clase 
en el Cementerio Católico.

Se acordó conceder á D. Pablo 
Garteiz, licencia para establecer 
un motor de gas, en la calle del 
Perú núm. 19.

Se acordó conceder en propie
dad á D. Jerónimo Rodríguez, 
un terreno en él Cementerio Ca
tólico. '

Se acordó reconocer personali
dad á Doña María Cano, como 
heredera de Doña Catalina Rodrí
guez, para percibir la parte que 
la corresponda en un crédito con
tra el Ayuntamiento.

Se acordó reconocer personali
dad á D. Nicasio Garrote como 
acreedor del Ayuntamiento en la 
parte que la corresponda á doña 
María Cano, en el crédito que 
por expropiación tiene contra el 
Ayuntamiento.

Se acordó el pago de los gastes 
hechos en obras por administra
ción.

Se acordó el pago de varios he 
de haberes por sumístro do ceba
da al ganado del Parque.

Se acordó el pago de varios he 
de haberes por arrastre de mate
riales.

Se acordaron varios empadro
namientos con lo que se dió por 
terminada la sesión.

(Se concluirá.) 
---------.M^-------- — •

NüM. 986: 
líESMIitES.

Trapas da Abiaratraaiaa Mihtar.
j 7.^ Comandancia. 
1 ANUNCIO.

El día 13 de Mayo próximo ve
nidero á las once de su mañana, 
se venderá en pública subasta en 
el Cuartel de la Merced que ocu
pa la Sección Montada, una mu
ía de desecho.

Valladolid 30 de Abril de 1906.
—El Mayor, Julio González.

85

Ír-ií-renta dii Hogpioie provi»<âMf

MCD 2022-L5


